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cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: SN - AL/2011/01/AG.MA./INC.
Interesado: Francisco Domínguez Camacho.
NIF: 27.206.139-Z.
Infracción: Leve del art. 68.3 de la Ley 43/2003, de 21 de no-
viembre, de Montes, en relación con el art. 74.a) de la misma.
Sanción: Multa de 100 a 1.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo para alegar: 15 días hábiles desde el día siguiente a su 
publicación.

Almería, 5 de abril de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos sancionadores.

Contenido del acto: En virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido 
de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los in-
teresados que se relacionan los siguientes actos administrati-
vos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ 
Marqués de la Ensenada, núm. 1, en Granada, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto no-
tificado, se indican a continuación:

1. Interesado: Don Ángel Fernández García. DNI: 
27.255.976-X

- Acto notificado: Resolución Definitiva de Caducidad del 
Procedimiento Sancionador núm. GR/2010/1007/G.C/CAZ, 
dado que no ha sido posible la notificación del procedimiento, 
y en aplicación de lo establecido en el art. 6.2 del Real De-
creto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Re-
glamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora y el art. 92.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se procederá al ar-
chivo de actuaciones.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de la presente publicación.

2. Interesado: Don Ángel Fernández García. DNI: 
27.255.976-X.

- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación del 
cargo del procedimiento sancionador núm. GR/2011/215/
G.C/CAZ.

- Contenido del acuerdo de iniciación y formulación de car-
gos del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en los 
artículos: 77.10 y 82.2.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601 euros. 
- Otra obligación no pecuniaria: Suspensión o Inhabilita-

ción para la obtención de la licencia de caza por un periodo 
de seis meses.

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

3. Interesado: Doña Donata Balcikonis. DNI: X3775133M.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación del 

cargo del procedimiento sancionador núm. SN-GR/2010/122/
AG.MA/PES.

- Contenido del acuerdo de iniciación y formulación de 
cargos del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en 
los artículos: 79; 82.2.a y 84.1.j de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como 
leve.

- Sanción: Multa de 60 a 600 euros. 
- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

4. Interesado: Don Manuel Víctor Portero Jiménez. DNI: 
76.147.604-D.

- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación del 
cargo del procedimiento sancionador núm. SN-GR/2010/132/
AG.MA/FOR.

- Contenido del acuerdo de iniciación y formulación de 
cargos del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en 
los artículos: 67.h; 68.3 y 74.a de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 100 hasta 1.000 euros. 
- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

5. Interesado: Don Richard Riley. DNI: X5489708E.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación del 

cargo del procedimiento sancionador núm. SN-GR/2010/173/
AG.MA/ENP.

- Contenido del acuerdo de iniciación y formulación de 
cargos del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en 
los artículos: 26.1.e y 27.1.a de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
sobre el Inventario de Espacios Naturales Protegidos, siendo 
calificada como leve.

- Sanción: Multa de 60,10 a 601,01 euros. 
- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

6. Interesado: Don Pablo Megías Sánchez. DNI: 
75.139.197-Z.

- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación del 
cargo del procedimiento sancionador núm. SN-GR/2010/237/
AG.MA/FOR.

- Contenido del acuerdo de iniciación y formulación de 
cargos del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en 
los artículos: 67.k; 68.3.a y 74.a de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 100 hasta 1.000 euros. 
- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

7. Interesado: Don Victoriano Quero Fortes. DNI: 
29.079.718-J.

- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación del 
cargo del procedimiento sancionador núm. SN-GR/2010/219/
AG.MA/FOR.

- Contenido del acuerdo de iniciación y formulación de 
cargos del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en 
los artículos: 67.h; 68.3.a y 74.a de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 100 hasta 1000 euros. 
- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

8. Interesado: Don Celso Buendía Santiago. DNI: 
24.141.147-W.

- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación del 
cargo del procedimiento sancionador núm. SN-GR/2010/140/
AG.MA/FOR.
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- Contenido del acuerdo de iniciación y formulación de 
cargos del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en 
los artículos: 67.h; 68.3.a y 74.a de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 100 hasta 1.000 euros. 
- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

9. Interesado: Don José Villegas Montes. DNI: 24.132.741-Z.
- Acto notificado: Propuesta de resolución del procedi-

miento sancionador núm. GR/2010/822/AG.MA/COS.
- Contenido de la propuesta de resolución del procedi-

miento sancionador: Infracción tipificada en los artículos: 23; 
25.1; 26.1; 90.c; 91.2.e y 95 de la Ley 22/1988, de 28 de 
julio, de Protección, Utilización y Policía de Costas, siendo ca-
lificada como grave.

- Sanción: Multa de 3.000 euros. 
- Otra obligación no pecuniaria: Legalización de la cons-

trucción realizada en el plazo de tres meses o, en su defecto, 
restitución del elemento alterado a su estado anterior, demo-
liendo la construcción realizada, con retirada de los residuos 
resultantes y su entrega a gestor.

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

10. Interesado: Don Francisco J. Tendero Caballero. DNI: 
24.163.572-W.

- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedi-
miento Sancionador núm. GR/2010/564/PA/PA.

- Contenido de la propuesta de resolución del procedi-
miento sancionador: Infracción tipificada en los artículos: 
147.1.d y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, siendo calificada como 
grave.

- Sanción: Multa de 603 euros. 
- Otra obligación no pecuniaria: Limpieza y retirada de los 

residuos constatados en la denuncia; entrega de éstos a ges-
tor autorizado, restituyendo las condiciones de higiene y se-
guridad de la zona denunciada al estado anterior al momento 
de la infracción, debiendo acreditar dicha actuación ante esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.

11. Interesado: Don Francisco Cortés Fernández. DNI: 
75.245.963-Z.

- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 
sancionador núm. GR/2010/728/G.C/CAZ.

- Contenido de la resolución definitiva del procedimiento 
sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos: 76.1; 
77.10 82.2.a y 82.2.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de 
la Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada la 1.ª como leve y 
la 2.ª como grave.

- Sanción: Multa de 661 euros. 
- Otra obligación no pecuniaria: Suspensión o Inhabilita-

ción para la obtención de la licencia de caza por un período 
de seis meses.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de la presente publicación.

12. Interesado: Paolino Di Bianco. DNI: X1125651P.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 

sancionador núm. GR/2010/883/AG.MA/INC.
- Contenido de la resolución definitiva del procedimiento 

sancionador: Infracción tipificada en los artículos: 64.4; 68; 
73.1.a de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lu-
cha contra Incendios Forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 150 euros. 

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de la presente publicación.

13. Interesado: Jorge Gómez Cortés. DNI: 75.572.278-M.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 

sancionador núm. GR/2010/741/AG.MA/CAZ.
- Contenido de la Resolución Definitiva del Procedimiento 

Sancionador: Infracción tipificada en los artículos: 74.10 
y 82.1.b de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 300 euros. 
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-

consejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de la presente publicación.

14. Interesado: Petru Georgiu. DNI: X5840142M.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 

sancionador núm. GR/2010/695/AG.MA/PES.
- Contenido de la resolución definitiva del procedimiento 

sancionador: Infracciones tipificadas en los artículos: 79.1; 
79.11 y 82.1.a de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora 
y Fauna Silvestres, siendo calificadas, ambas, como leves.

- Sanción: Multa de 120,02 euros. La sanción impuesta 
se reducirá en un treinta por ciento cuando se abone dentro 
de los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
oportuna resolución.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de la presente publicación.

15. Interesado: Voldemares Nazabas. DNI: X7224687L.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de 

cargos del procedimiento sancionador núm. SN-GR/2010/123/
AG.MA/PES.

- Contenido del acuerdo de iniciación y formulación de car-
gos del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en los 
artículos: 79.1 y 82.2.a de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
sobre Flora y Fauna Silvestres, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa de 60 a 600 euros. 
- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

Granada, 30 de marzo de 2011.- El Delegado, Francisco J.
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 4 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio de 
expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/190/AG.MA./INC.
Interesado: Don Juan Rodríguez Leiva. NIF: 29467241D.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2011/190/AG.MA./INC por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.


